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■3t U HON/Ch ÍJE lOSBOh
SÉ PUBLICA LOS MARTES; K^EVES Y SABADO 

Apva*TB«oiÁ.-T^Re-ae adinitiriu, para la basaroióu, oomuMioAutouiNt que au vnugm 
vagiatrad»» d«i Gobienío de Provlncda.

('.« IBTM oblUarin en la Fmlnaal., lsl« adyeoeut»,-Ü.mri»i, y territorii» de 
iÍ^.^Buietoe* a la legialaoión penInsnUr, • loB veinte diea de eu promn.gacWn, 

X dÏÏpnS«. otra ce... Se eutieude heohe le prouru.gaorto eUta 
¿.“ne t««ina, la toeeroión de 1» Ley ™ le «awa ÍArt. 1.» del Códtgo O.-Ç.
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2b24
Á LAS JUNTAS MDNlCIPALEa PARA RECAUDACIÓN 

DEL PLATO UNICO
Se [recuerda a las Juntas municipales constituidas pa

ra la recaudación de las aportaciónes pór W« conceptos 
del Plato Unico y Lunes siu Postre, la obligación inexcu. 
aaoíe de ingresar comporto total de las recaudacioues ve; 
rificadas mensualmente al siguiente día de la segunda re
caudación, según se ordena ,y se previene en el párrafo 2.* 
del Artículo 16 del Reglamento dictado por este Gobierno 
en 81 de julio último inserto en suplemento del B. O. de la 
indicada fecha.

Por consiguiente, como la segunda recaudación del 
mes actual habrá de tenar lugar el próximo sábado 28 y el 
siguiente día coincide en domingo, EL INGRESO DELA 
PRIMERA Y SEGUNDA RECAUDACIÓN POR AMBOb 
CONCEPTOS DE LOS VlÉgNES Y LUNES DEL PRESEN
TE MIS ÓÉBERA ftEÁLlZARSE SIN FALTA EL LUNES 
DIA 30 en la forma que se tiene ordenado, con apercioi- 
mianto de sanciones a las Juntas que retrasen esta obliga-
olón. m . • 1

Logroño. 23de agosto de 1937.Segundo Año Triunfal 
Saludo a Franco: ¡Arriba España!—El Gobernador civil, 
Francisco Rivas Jordán de Ürríes.

Inspección próvincial Veterinaria
CIRCULAR 2326

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 17 del 
vigente Reglamento de Epizootias, se declara oflcialmeute 
extinguida la epizootia de carbunco bacteridiano en el tér
mino municipal de Entrena, que fué declarada oficialmen- 

con fecha del corriente mes.
Lo que se hace público en este periódico oficial para 

general conocimiento
Logroño 24 dé agosto de 1937.—Segundo Año Triunfal, 

Saludo a Franco: ¡Arriba Espafial-El Gobernador civil, 
Francisco Rivas Jordán de Urrles.
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FRANQUEO CONOÏRTAJX)

Be «uBoríbe an la Contadurí» de 1» ïxcelentisÙKu Di^)Uin2Íári. Prcvinniel, 
El pagv de lu butáuripción es adelantado; p-or lo tasto, re lo se atenderán las guí- 
út ipoiocee que vengan acoaipañadas de eu importe, det^iet.d-: hacerlo loe de i aera
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cep(Ú9 ci Rrttcu’'? 126 d¿l Rugln 
meato dftMunicip de 
23 de Fgesto de 1^4, ge pú- 
bliço q^ desde esta feuh§'quedan 
expuek^'sa ea io Secretoria de 
este Ayuní’imlento, por plazo de 
quince días, las cueaíes municipa
les óorreBpondIeutes sí ejercicio 
de 19ÓÓ, con sus juadfleartes, a 
fin de que loa habitantes de este 
término municipal pued^n formu
lar por escrito, durante el período 
de exposición y en el pitzo de 
ocho díss a contar desde su tér
mino, los róparoa y obacrvucíoLes 
qu3 estimen perticentea.

San Milláo de la Oogolla, 21 de 
ogosU 4el937.—El Alcalde, ¡F an 
cisco Chicote.

-También queda expuesto al pú 
blioo la liquidación del pr> su 
puesto municipal del aúo 1936, & 
los efeotos oportunos y reglamen 
tarios

Sao MUíán de la Ccgollf’, 21 de 
agosto de*l987.—El Alcalde, Fuan 
cisco Chicote.

2189
Formado por Junta de mi 

presidenclR el Repartimiento ge 
neral de Utilidades del rfio acíu*l, 
queda expuesto al público en el 
tablón de anuncios del Ayunta
miento por espacio de quince dí'^s 
y tres más, cott arreglo al articulo

Lob edl-toe y annuoioa ufioifdaf' 
y partirai U r-A^o, 
satiglaràn otvoo oéntuHo* d«-pe.

PC» palàsbà,^ loe »Q acci Oí 
Jr .lioiaíoe a r^iÓD de fRxa 
*ot de peB'Ha tkiublén roí ra* 
lakbá; * «hiendo loe intereeadoe 
ac.’-edltar «nt^ede la pablíoaoioú, 
y por w; dio d*" la oorr-eepoccUen
te (Jarla de Papú, haber satíafa- 
üLo e« «tnportc en la Depoeltarla 
d»' londae provisolalee, <a rayo 
_ rçqu'*Ho-.cc ^e irírrtarAa,

*^6 4«! E^tstiito ipuoiolpal vigen
to, par.H qiiü pqe ia sor examipído 
por los oorj’ribüyftBíes eu éí cam- 
p quicios Unto vaciaos oomofo- 
rí^sr ros, sf etaudo.

Lss reola "vaoloaes podrán ver
rar en hachos v-oncr^ttoe y detor- 
miu&ijf 8 y Do/itGLer las pruebas 

asarlas p^ra lo reolamado, ad- 
vHlpüdo qu toda reolamaoióo se 
presen’.ará debidameate reinte
grada, sin cuyo requisito y pasa
do "’iuho pi’zo DO se admitirán.

Lo que sahAQO púbU.Qo eu este 
^aríódjpo'oflowl pars oosocimlen- 
ío do los Inte-osíidoi.

B^d'’r4n. 2 de agosto ¡de 1937. 
1957. -B-gutdo Aflo Triunfal,=wEl 
Preeideate de la Junta, Juan 
Arra * barrí.

2187 
Pormidíj por Ja Comisión |ie 

Haot-^ud • de este Ayapta- 
mif^y ©1 P-oyecto de PrcfU- 
pu ato orJbarín pMra el ejetckio 
de 1958, qóe!.’^ expuesto aS jT^bll- 
co ftD la ^icroLarín ¿leí mismo, 
por término do ocho días según 
dispone el artículo 5.° del Regla- 
manto de Hacienda municipal de 
?3 de. agosto de 1924, durante cu
yo p!?zo y los ocho días siguiep- 
oe, podrán formular ante el Ayun 

íamieotc cuantas reclamaciones u 
observaciones estimen convenien
tes, los coniribuyentos o Entida- 
3 3 Íofírssadíís.

Trevisri v, a 2 deagosto de 1937. 
- CIA c?4g?, Pantaleón Cantabrao

- Acordada por 1» Comisión Par* 
manente de este Ayuntamiento en 
e^sión celebrada ei día de ayer la 
is alineación ofloiat que hi de dar
se a h oalle Moodixábal de esta 
poblso óD, 00D el fio de lograr fa
vorecer las condiciones higiénicas 
de Isa viviendas sHí emplasadas, 
dotándoiaa de mayor iluminación, 
soleado y airesoión que en la ac
tualidad son deflcientea, asi como 
para crear una nueva vis de 60- 
ra unios oíÓD ©otre las calles del 
O^^nerei Mola y las que concurren 
al Banco de Esonfia, se hace pú- 
b íoo pera general conocimiento 
de ios propietarios de las flooaa 
afectadas con el nuevo trasado 
y oonstruoolóc de ohaflanca, que

SGCB2021
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durante el plazo de quince días 
pueden consultar el proyecto y 
planos qu¿ estsrán de manifiesto 
en la Seoretarís municipal, a fin 
de que pucJso farmuiarse las re 
olamaciones que seaa prooedoc 
tes, sigaiflcáudole que pasado di
cho plai'» el Rí!U'»rdo del Aynta 
miento será fírme y ejecutivo He 
vándese a Ls práctica la alinea
ción por oonatituir la mejora una
evideaie utilidad pública.

H'irOr 17 de agosto de 
Segundo Aflo Triunfal.—El 
de, Teodoro Tejada.

Deral de Utiliiades del >ïflo actual, 
queda expuesto al público eo el 
tablón de anuncios del Ayuot#; 
miento por espRcio de quince días 
y tres más, con Ri^rcglo a! «’tículo 
96 del Estatuto municipal vig n 
te, per» que pueda ser examinado 
por los oontribuyeotes en él com- 
P'^ndldos tanto vecinos oomo fo* 
r ateros, afecteudo.

Las reole □aoíoaes podrán ver- j 
sar ea heoboa couer tos y deter- I

oltadd Orden. A tenor del ar 
tínilo 42 queda nombrado Juez 
el Coronel de lufaotería con des 
Sino en el Centro de Niovllizaoióo 
y Reserva número 3 don Joaquín 
Arouaa Aparicio».

Lo que so publica para general 
eo’íociiniento.

BurgoS; 16 de juiío de 1973,— 
El Genera» Secretario, Germán Gil 
Yuste.
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2283 
Dos JujQ Cruz Merino Martínez, 

Alcalde Presideuíe dol Ayunta
miento do El Villar de Aruedo 
Hace saber; Que debiendo pro- 

oedoree, según orden de la Supe
rioridad, a la depuración del Ami- 
Haramlento de fincas rústicas de 
eate térmi o municipal, ea virtud 
de la deflcieccia en que estos do 
bumentos se escuentran, haciendo 
u»o de las Rtribncionee qu3 me 
esláa conf?r»d>.í?, h uesto lo 
siguiente:

Que todos les contribuyentes 
vecinos y forasteros, que posean 
flacas rústicas en esta jurisdicción, 
presenten en la Secretarla de este 
Ayuntamieato antes del dh diez 
de septiembre próximo una decla
ración jurada d« todas ellas, ec la 
que se hará constar ¡os daios que 
siguen:

1.* Pago tn que radican las 
f ocas.

2/ Glose de cultivo.
3.* Oategoria o clase de la 

fino».
4* Oibidd en la medida usual '

y an equivalencia «1 sistema rné 
trico decimal.

B .* Linderos de las mismas.
6 .® Valor en real» y en venia,
7 .* Líquido 'napnuib’o.
La crsilla correspondiente si fi

liquido imponible y categorias se ' 
dejará en blanco, por ser de la 
competencia do la Junta Perieáal . 
y del Ayuntamiento su aplicación ,
con arreglo a la vigente oartíi’a 
evalúa torta.

Las hojas para Jes declaraciones 
se facilitarán eo la SocreUrío de 
este Ayuntamiento.

La omisión de cualquiera de los 
datos de que anivs ee ha hecho 
menaióo, dará h-gar a no ser ad 
raítid» U declaración.

L» iofreoción de lo ordenado en 
el preaect) odfoto, será caitigadc 
coB las penaUdedea que determioa 
el artículo 45 del vigente Rcula 
meiito de 80 de septiembre de 
1685.

Lo que Be h»c? público |»or me
dio dol presente edicto, para ge
neral conocimiento.

£1 Villar de Arnedo, 21 de agosfo 
de 1987.—El tAlonlde, Juan Cruz 
Merino.

ANUNCIO
2314

For as do y aprobado por la Juntada 
mipresidenoia el Repartimiento ge

peculisres del cursillo.
L?e Jefes de los Parques flfarÍQ 

c» P’an de easefisDzs a seguir eg 
ctda uno de olios, y desigearáa 
ti personal de Jefes, Ofloialei, 
Cia6(?8 y Auxiliares que hayan de 
er.cargarse de la misma en loi 
cuNíilos, aaf oomo de los que ha
yan de consiituir los Tribunelei 
de examen, dando cuenta de uno 
y olro nombracix^nto s los Gene, 
rales correspondieotes.

Terminado el cursillo, loa Ge 
uerale» remitirán a I4 Secreiarfa 
de Guerra relación nominal de 
loa declara de a aproa en los Par
ques que de ellos deponcan.

noossarias P^ra lo r^^eLim^do, ad- s Bu‘>‘gos^ 19 de jufio de 1937 
virtiendo que toda re-jlamación ae | Húmero 272). 
presentará deoELinionto reinte- | ----------- —
grada, sin cuyo requisito y pase- 
do dicho plnz.í ño se a^mítirác.

Lo que se hice púnlico «a este 
periódico oficial pera coñocíml ; l- 
ío de los Intareetidoí.
Aldenueva de Eoro, 20 de agosto 

de 1937.—8 igüedo A fio Triuufsl. 
«EiPresidefite de la Junta, Palíao .
Ooóa. I Ejército dfíiI Ejército i*ÚTie’'o I Ejército número 

2310 I ® aperí’-ira de 

Aprobado por ¡a Comisión de I ’I”®”»*
Hsoknds dt este A yunta-T""P*'*' 
miosío, sí Proyecto de Pre.ir I “ <«>«•»««»» 1» aptitud
puesto ordinario pero e! elercv io I poderles htbi itar
de 19d8. quedo expuesto al púbd-1 Utileros Quarnioioneros Bas
co en la Sv^etaria del mismo'|“ PW»’*»*®»»’®». PW*»» *»- 
por término de o-ho días según | cuando pasto
dispone el articulo 5° del Regla- f ® Cusí pos.
meato do Hacienda tnuaicipsl de | “ «s*®» «o»
23 de egüsto de 1924, durants cu-1 *’ <!“« ‘°» solicitan-
yo piszo y l< 3 ocho dí&s siguiei -1 tengan oficios similares a 
les, podráo formuler untî» el Ayun c aquel para el que han de ser ht- 
tamienfo ouxntas reoiamacioues u I biiiUdos, y deberán tener reco iI 1 _
des intFresadas. ioiooal adhesión a la Causa Nc-i Las baees por que ha da regir-

ÉstoUo, a 17 de sgosto de 1937. 8 I •« este cursi) son Iss que figuran
-E^AIcUdc, JoFÓ M. Lerena. I aoiicitsates daberán dirigir I en la Orden de 18 de abril último

I o los Generales de fes Ejércitos I (B. O. Dúmero 117), 
----------**•“*«•*<**•------ -—, I dol Sur y del Oentro las corres- 

—--------------------------------------------I pondlences iosuncias de adini-
becretarla w Guerra | slóD, soomp^fiídas d© los docu-

EDICTO

ORDEN

aZuteto eonlradietoi io
La Orden general del Ejército 

del Sur del dia 11 del actual, dice 
lo siguiente:

ORDEN
2318

[Cubetillos para kabi'itaoión de Siiieroi^ 17 de agosto de 1937....
Guarnicioneros Basteros provisionales Segundo Aflo Trionf»’._ El Gene- 

Por resolución de 8. E. el Ge- . Secretario, Germán Gil Yuste.
D<?raíí«?mo do los Ejércitos Na-í (Bel tBoietist O^loial del Estado» 
cionales, el Parque de Artillería ■

Sur. en el de 
7, y en el de 

6, so procederá 
un cursillo con

Burgos, 19 de agosto dt 1937.-, 
Húmero 803).

ORDEK
. a ^^27

Afuste dores provisionales
Por resolución da 8, E el Oe- 

noralfslmq do los Ejércitos Na
cionales, en la Fábi¡<a de Arii- 
Hería de Sevilla, se procederá a 
la apertura do un cMrsPfo con ob
jeto de que loa obreros militares 
y civiles que turnee parte en él 
lleguen a conseguir in apUfud ne- 
o.i«ttria para poderles habilitar 

í cjmo Ajustadores provisionales* 
previo examen y aprobación cuan- 
do pasen dcatinadoa a Cuerpos o 
T iiJeres esUbleoidos ea el frente.

ÊI número de Ajustadores que 
debe nombrarse es el de treinia.

El plazo d? admisión de ioatas- 
mentoa acreditativos de sus ap- I oías terminará el día cinco de sep- 
tiíudeg, eertlflcados de donde ha-1 fiembro y el cursillo dará comien

zo el quíoc*) del miamo mea.
Terminado o! cursillo, el * Gene 

sus condiciones de moralidad y I del Ejército del Sur remi- 
frabojo. I tiré a este Secretaria de Guerra

’ El plazo de admisión ds insían I relación nominal de los declara- 
oías terminará el 31 del aolual. I «ptos para la designación del 

El aúmcío de SilUros-Guai ni- i <ieat*oo que han de desempeñar, 
cioneros - B lateros próvltionales ■ Burgos, 21 de agosto de 1987._ 
a nombrar por cada Parqre 8¿pá I Segundo Afio Tnuafal.—El Gene 
de 15 oomó máximo. I ral Secretario, Germán Gil Yuste.

Los cursillos darán principio el I (Bel tBoleUn Oficial del Estado».-^ 
día 10 de septiembre y tendrán I Burgos, 22 de agosto de 1937,— 
la duración de veinte díat, pasa- I Húmero 306), 
dos los cuales y seguidamente se I ,
procederá al examen de los alum- I ORDEN
nos, dando cuenta a los Gâcera- I 
les de loa Ejércitos r< spemivos, I d Propuesta del
dü los que haya^ sido aprobados I 
para su hvbití aoión cotao Shlo I «nmErA^ 
.« o.,,.,., 
viatonoles. I Logro fio a doo Aose'mo Rodrí-

Los Jefes de loa Parques, en I 1"«pactor de la misBB.
les cinco primeros días del curso I gasrde a V, B. muchos 
y mediante examen da tanteo na- I 1.1 jra comprobación de aXX I

1- 1 P j Segundo A fio Triunfal-^Francia* P n» . * »qu«Hos ' 00 O. lordaaa. rran.l.
cordllíatas que no poaoau los co
nocimientos imprescindibles para * 
l- aéímilfloión do las enseñanzas

2076 
yac trabajado y cuantos daios 
puedan aporiar en relación con

I ^Artículo 2.® Recompensas. Juí- 
cío contradictorie. — Dispensado 
por Ô. E el Generellsimo de los

I Ejércitos Na.ionsles e' plazo re 
. g amentario a que h-.oe referencia 

■ el articulo 37 del R gismenio de 
í ía Real y MUíter Ord^n de San
i Fernando, aprobado por orden 
’ de 17 de julio de 1920 (0. L. nú-

í «ero 147), he resuello se abra
luirlo coBtradictcrio para esolare

I cjr ai los hechos renJisadoa po?
el Tecleóte de la Legión don

3 Francisco de Miguel (fslleoi'o), 
» I or su brillante actuación en la 
I toma de Bidsj z el día 14 de 
I agoslo d<^l afio anterior, en Ir qug

63 distinguió Dolablemenie al freo- 
I2 de su unidad, ya qu© con su 

¡ é}?mplo, valor, decisión y d-s 
: precio a la vida, atacó y aa apo 

peró del cuariei de la Bomb’, 
sí;ndo «i primero en adueflarse 
de las murallas de dicha ciudad, 
le h&oeo acreedor al ingreso en la

(Bel tBoletht Ofioial del Estado i. 
Burgos, 27 de agosto ds 1937, 
Múmsrs 306).
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